
  

 

 

Bogotá, enero 27 de 2022 
 

 
 

COMUNICADO A LA MILITANCIA Y A LA OPINION PÚBLICA 
 

 

El día de hoy el Consejo Nacional Electoral - CNE ha notificado al partido ASI, la Resolución 

No 477 del 13 de enero de 2022, mediante la cual ordena inscribir en el registro único de 

partidos y movimientos políticos la renuncia del ciudadano ANTONIO MARTIN ALMAZO 

ACOSTA al cargo de secretario de Formación y capacitación del partido.  

 

Como es de conocimiento público, el señor Almazo había renunciado irrevocablemente tanto 

a su cargo directivo como a la militancia del partido desde el 10 de diciembre de 2020. 

Renuncia que se admitió formalmente el mismo día y posteriormente fue comunicada a la 

autoridad electoral. 

 

El Consejo Nacional Electoral - CNE ratificó una vez más la jurisprudencia del Consejo de 

Estado que determina qué; “…para conocer si una persona ha dejado las filas del partido o 

movimiento político al cual se encontraba vinculada, es suficiente establecer con certeza el 

día en que esta presentó su renuncia.”   

 

Como consecuencia de lo anterior, es válido señalar que todos los actos en los que ha 

participado el señor Almazo Acosta con posterioridad a la fecha de su renuncia y en contra 

de la institucionalidad de este partido, carecen de legalidad y legitimidad. 

 

Cordial saludo. 

 

 

 

PARTIDO ALIANZA SOCIAL INDEPENDIENTE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 


